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En calidad de Gerente y cumplimiento con todos los Estatutos de la Compañía, informo 
a ustedes sobre mi gestión Administrativa en el presente periodo de conformidad con el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías 

1. La Compañía AGRICOLA HECTOR ENCALADA CIA LTDA., se han 
desarrollado las actividades de acuerdo a los objetivos con los que se creo. 
En el campo Administrativo se ha dado cumplimiento con las disposiciones 
legales, en especial de la Superintendencia de Compañías y del Ministerio de 
Finanzas 
En el campo Financiero, se ha procedido a implantar el sistema de Contabilidad, 
capaz de obtener información de manera oportuna, para una adecuada toma de 
decisiones. 

2. La Compañía en el presente Ejercicio Económico inicia sus actividades en el 
mes de enero 2008, durante este periodo se ha efectuado transacciones que 
afecten al Estado de Resultados. 

3. En la calidad de Gerente de la Compañía, siempre se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones dadas por la Junta General de la Compañía, para poder alcanzar 
objetivos previstos. 

4. La Compañía en el tiempo de vida jurídica con relación al aspecto 
administrativo, siempre ha estado presta a brindar el apoyo debido a sus 
colaboradores, para que así ninguna de sus actividades se paralice. 
En el aspecto laboral, todo el personal que trabaja en la compañía, ha percibido 
sus remuneraciones y todos los beneficios, de conformidad con las disposiciones 
de Ley que rigen a respecto. 

5. La Compañía ha desarrollado sus actividades sobre la base de los bienes que 
posee. 

6. En lo respecto a los ingresos que hemos tenido han sido satisfactorios, ya que 
hemos podido cubrir todas las necesidades y gastos que hemos tenido durante el 
periodo del dos mil ocho, en sus manos tienen copia de los Balances para que 
revisen y también comunicarles que tenemos que pagar como impuesto a la renta 
del año dos mil ocho el de quince mil ciento cincuenta y dos dólares con setenta 
y siete centavos, por lo que he tenido que solicitar al Servicio de Rentas Internas 
facilidades de pago , ya que por el momento no contamos con disponibles ya que 
se ha invertido en la misma compañía en infraestructura. 

Esperemos que el año dos mil nueve sea mucho mejor para el progreso de... 
nuestra compañía. AD 

  
     


